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En La Crónica de Guadalajara. del dia 7 de Ene
ro, he tenido ocasión de leer un bien escrito artículo 
firwsdo por nuestros cowpafieros de profesión en 
aquella capital, D. Mariano Chueca, Presidente de 
la Asociación provincial, D. Pedro de Diego Her· 
maso, Tesoreró, y D. Isidro Alm&zán, Maeslro pú· 
blico, en el cual, los sefiores nombrados bacen UD 
llamamiento á todo el Magisterio primario espafiol 
proponiéndole la creación de ulla €>sta-tu8, eu la cm· 
dad citade, a I decidido protec!.or _y eutusiasta defeo· 
Bar y amigo de los obreros de la edncación, Rsce· 
lentísimo. Sr. Conde de Romanones, 

Es una ideo. excelente que desde luego ::lera Reo· 
gida con eotusiasmo por todos y que yA debería ser 
una. realidad eo los actuales momentos, dada la. 
en~rme deuda de gratitud que desde haee siete afias 
coutrajimos CO!l quien, aseguráadonos el cobro de 
nuestros mezquinos, irrisorios y vergollzautes su el· 
dos, uos redimió del hambre, llevó la tranquilidad 
á nuestrc,s hogares y sentó el primer jalóo para coo· 
seguir la tan Jtnhelada como justa dignific~c¡ón del 
Magisterio primario y de'la enseñau_za en general. 

Nadie ignora que el enérgico, ilustre y batallador 
Conde de Romanoues cuida de 1ft causa del Magis
terio espafiol COIl tanto interés como Sl fuera cosa 
propill, y puede afirmerse que no ha exagerado 
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quien le llama <rouestro Mesías:> porque, á la ver
dad, él nos ba redimido de la miseria en que por 
tantos aBas ha vivido el sufrido y digno Maestro de 
escueltl.; nadie uos ha proporcionado, hasta la fecha, 
tanto bien, y á su talento y á su valioso prestígio se 
debe que hoy sea una realidad Jo que por espacio 
de tantos .afí.os hao pedido y deseado los Maestros: 
el pago por el Estado. 

Este hecho solamente le hala acreedor' á uuestro 
profundo y eterno agradecimieuto, que se le profesa 
ciertamente, pues cada Maestro guarda en su cora
zón el más acendrad_o cariBo hacia su Doble y digno 
bienhechor; pero, además, ha hecho tantas otras 
casas en favor de los encs.rgados de modelar el co
rez6a de los hombres de mef:iaua, (no hace falta. 
enomerarlas, por ser de todos conocidas), que nos 
obligan todas y csda Ilca de ellas a,nuestros mas 
sincero reconocimiento. 

Por ello, entiendo que es muy acertada la idea de 
erigir uoa estatua, que bien, la merece, al ilustre 
prócer, 00 como mBdio de ¡;:aldar la enorme deuda 
que con él tenemus, -cosa qUffnos será imposible, ya. 
que tanto le debemos, siuo C':omo peqoefia prueba 
de! iutenso carilla que le profesamos. 

Para realizarlo, no é!l :nucho lo que se nos pide; 
un día de baber, y todos podemos y debemo!:! tra
bajar para que muy prouto se couvierta en renlidad 
la !i'impática ide .... expuesta por nuestros compafieros 
de Guadalajara. 

': Abora, por medio de la pre'cea profesional, debe
:i 'mos propagar la noticia para que llegue á eonoei~ 
:, miauto de todo el profesorado espafiol y dé- su con, 
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formidad, y á la vez para que el que quiera expon· 
ga su opinión reEpecto á los medios mis prácticos 
V efieaces Que C.lea _com-enientes para dar cuerpo á. . -
lo que hoyes sólo una f",liz idea. 

Yo, por mi parle, propongo lo siguieute: 
Qne una Cowi.,¡:ióu de 1Ihestros, de la que debea 
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formar parte los iniciadores, de este pensamiento, se 
eoc¡;rgua de estudiar bien el &suotos para que des
pués determine el medie más cómodo de reeaudar 
la canUdad que se ha 'pwPQesto, y que, después- de 
reuoióó el dinero, e!:i8 mism"a Comisión, debidarneo
autoriz.ada, como es ,natural, abra un concurso al 
que p~ledau acudir cuantos artistas quieran, coo 
uno ó varios premios en metálico que merezcan la 
pena, para adjudicarlos a. aquel ó aquellos auto-:es 
del proyecto 6 proyecfos que se eligierao' de entre 
los presentados. . 

Entiendo que,. debemos _ propooernns hacer U:1a 

cosa grande y digoa, por Jo tanto, de la persone á 
quien s8.dedica; ulla-obra origioa,l y alegórica que 
demuestre gráficame~te á cuantos la contemplen 
q~iéo be sido ea Espai'ia el que hasta la fecpa rílá::l_ 

ha favorecido la educación y la etl'sefisn~a, f8Yore~ 
cien do á los encargados de difundirla, y que éstos 
saben 'agradecer los favores 'que reciben. 

Abora mis coropafierC?s Haoen la p(llebra. 

MANUEL MUTí",:; ARQUE. 

Mll.estro de primera anseii.llnU<.. 

Caruc.ena (Soria). 

La idea DOS parece de perles y pronto estamos á 
contribuir para la realización' de ella. 

A los 11e.estros espafioles se les pr.esenta ocasión 
oportuna para dar uoa gaBarda prueba de reconoci· 
mieoto hacia su redeotore. 

VALE MAS QUE LIEN DISCURSOS 

Los efectos de la Asociación Nacional del Magis. 
terio no pueden ser má!; reales, m,ás positivos ni más 
satisfactorios en los momentos actuales. 

Acaba de fallecer un compariero nuestro" don 
Ruperto Sanz, Maestro que lué en VilIaconejos, de 
la provincia de Madrid, y. en el acto, sin dilaciones 
y sin perder un solo momento, la Sección de Soco· 
rroS Muluos,dando un hermoso ejemplo de actividad, 
digno de todo elogio, socorre á la viuda y enjuga 
sus lágrimas, remitiendo inmediatamente el socorro 
á que es legítima acreedora por la muerte de su 
ll~rado esposo. 

La gratitud de la viuda, uni.da á la gratitud de 105 

companeros del partido de Chinch6n, á que perte-_ 
neda nuestro estimado compañero, no tiene límites, 
y de ello son testimonios auténticos, de en lado. las 
manifestaciones entusiastas de los Sres. Aparicio y 
Callejas, Presidente y Secn,tario ·de la i\sociación 
de Argandá de! Rey, y la sentida carta de la viuda 
del anciano )'Iaestro, escrita con lágrimas surgidas 
de su coraz6n angustiado, y revelando en sus líneas 
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el reconocimiento más sincero hacia Jos individuos. 
que componen la Comisión de Socorros ?llutuos. 

<l:Sensible é inconmensurable 'es la pérdida que 
acabo de experimentar. Xo existe otra m,ayor para 
una mujer anciana que vivió con su esposo como 
viven dos seres unidos 'por e! aroor, compartie.1do 
las' alegrías y las tristezas, lo~ doiores y los placeres, 
las rnenandanzas y las contruiedades que- la lucha 
por la existencia á todos nos obligan por igual. Pero 
es muchó menos doloroso y mucho menos sensible 
cuando se tiene la-esperanza de enCOntrar un con
s,lelo entre Jos compañeros que ayudan ,á sentir, que 
se idéntifican con el dolor y que .. demás socorren al 
necesitado en esos momento!' de verdadera angustia 
en que no se respira más que la atm6sfera de la ·dcs-.. 
gracia, rayana en la desesperación)). 

Así se explica ,esa pobre mujer y así se explicarán 
én lo sucesivo las familias de los asociados cuando 
veail que los ~bestros, constituyendo una familia 
numer_osísima para su mutuo auxilio de su seno ha 
de surgir la prQtección más decidida en favor de los 
elementos que la integran y necesitan su amparo, 
como sale del seno de la madre cariñosa el alimento, 
el calor y la vida 9-e sus bijas, .que son par~e íntima 
de su ser y por los cuales cap gusto se ~acr¡fica. 

Bendita mil veces la Asocíaci6n, y en ella y nada 
más que en ella enContrará el ~Iagister¡o la red en
ci6n á que aspira. No esperen los Maestros auxilios 
ajenos, aunque se los ofrezcan los políticos de todas 
las comuniones en sus discursos elocuentísimos, que 
suelen utilizarlos como arma de oposici6n, abando
nada luego cuando son poder. La redenci6n, si ha de 
venir, que vendrá seguramente si los Maestros 
quieren, ha de surgir del Magisterio mismo, unién~ 

dose íntimamente en su pensamiento coman, traba~ 
jando por perfeccionarse, aumentando sus conoci
mientos y procurando que la E.scuela sea el fiel 
reflejo de lo que la Escuela ha de ser, esto es, la . . . 
preparaci6n para la vida del nino, asodando á este 
trabajo la labor de la famma y la del pueblo, que 
Será el primero en reconocer las excelencias del 
Maestro y en auxiliarle en su augusta empresa~ 

Asociado totalmente el Ma.gisterío, y teniendo de 
su parte á los pueblos, cosa no difícil, si el. trabajo 
constante y la prudencia más exquisita nos acam
pana, en poco tiempo podremos formar la opinión 
en favor nuestro, y con ella habremos dado un gran 
paso para conseguir reformas beneficiosas, que ten
drán éxito seguro siendo racionales y en armonía 
con la situaci6n eCOnómica del pais. 

Si no estamos asociados, si no formamos orga
nismo perfecto á que nos invitan con su ejemplo 
todas las clases sociales, si nos dejamos conducir por' 
quienes fingiendo amistad introducen en nosotros el 
cima y la discordia, persiguiendo fines egoístas, y por 
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10 tanto co!}trarios á nuestras hOnradas aspiraciones, 
no tenemos derecho á quejarnos de nuestra suerte; 
seremos lo que hasta ahora hemos sido, esto es, ele
mentos sueltos que no van á ninguna parte, y ener
gías aisladas y opuestas que se pierden luchando las 
unas contra las otras, dando motivo con nuestra 
conducta para que digan los Pode:res ptíblicos que 
el r.Iagisterio carece hasta del instinto de la propia 
conservaci6n. 

La Asociación Nacional del Magisterio no puede 
hac~ más que lo que hace. La Secci6n de Socorros 
Mutuos acaba de dar un ejemplo que debiera ser el 
mejor estimulante para unirnos. La Sección para los 
estudios pedag6gicos empieza á dar señales de vida, 
que se traducirá pronto en actos y en resultados 
positivos para la clase, y dentro de poco tiempo 
surgirá tal vez otra Sección no menos beneficiosa, 
que traerá para los j\¡laestros un medio de mejo.!'ar 
su situaci6n económica, corno la tienen la Asociación 
de la Prensa y algunas otras de las cuales se ha 
dado conocimiento en nuestra Revista. 

Sacudamos nuestra pereza, olvidemos rencillas y 
diferencias de que se aprovechan nuestroS enemigos, 
y unidos todos por el vinculo fraternal que debe 
caracterizamos, presentémonos ante la opinión 
pública como elementos que ans"ían la regeneraci6n 
del país en primer término, y que ponen de su parte 
cuanto valen y cuanto tienen. 

E. B.o\.RTOLOnÉ y MINGO. 

LA CIENCIA SE EXPONE; NO S~, IMPONE 

Si la ciencia es evidente, es decir. verdadera, 
por ,sí misma, por su virtud, por sus energías vita
les. por Sl: esencia, por sus atributos, por sus prue
bas intrínsecas escrupolosamente reflejadas, en leales 
adecuados y oportunos experimentos, se manifestará 
progresivamente al mundo entero con su omnipo
tencia y su grandeza. 

La ciencia jamás es oficia!. No pertenece á los 
gobiernos. sino- á la progresión indefinida de la hu
manidad y el tiempo, en el espacio ilimitado de la 
historia. El senado de la sabiduría no se halla en 
ninguna parte concreta, sino que vive, funciona y 
legisla en todo el globo. 

La sabiduría no se roa'nda; se inspira, se adquier~. 
Muestra de la divinidad, vhre por ella mediante la 
íntima y paciente especulación del alma y de la in
tel¡gencia' humana, no incrédula y altiv'f' sino cre
yente y sumisa en la vida y la existencia de su pro
pia libertad y de su eminente señorío. Haz sucinto 
(!ntel!ige verbum) de rayos. con .... ergentes, es ante
rior y superior á todas las potestades y preocupa
clones terrestres, de suyo transHorias y pasa por 
encima de ellas y las desdeBa y las borra, como 
desaparecen en breve esas vaporOsas nieblas que al 
amanecer se levantan de! cristalino tablazo 6 de la 
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sosega.da 6 turba corriente de las aguas. Perpetuo 
mensajero de la buena nuetra es el árbol de la gra
cia, el árbol predilectO" de Dios, que tiene sus eter
nas raíces en el cielo, su tronco en la inmensidad' 
de las distancias y sus ramas y sus frutos cerca de 
nosotros; pero distantes 'del alcance de la .intoleran
cia, de la, tiranía y de la envidia_ 

En nuestros días no hay monopolio del saber ni. 
contra el . saber, ni privi!,egio que se le oponga: ni 
reto e~caz a,! P!ogr:so, ~I dogmatismo absoluto y 
excfuslvO, DI dmastlas mIsteriosas de sabios hereda
dos, ni ciencia oculta repartida como d'e limosna á 
pueblos menesterosos é ignorantes. 

La sa bidurfa pertenece á las naciones por una 
supre.m,: merced del cielo y por derecho propio d~ 
laborJosld,ad, de desvelo y de conqu;:Sta. Porque 
nada de el toma asiento en la humanidad, sino cuan
da esta s,abe sentir,! llorar, pidiendo co~ sus lágrl:
mas el bIen á que tIene derecho y porque si la des
ventur:;, ~¡ llanto y el corazón son la aúgusta y san· 
t~ pl.ego.na de l~s F:0br:s que sufren la ejempla~ 
dlgmdad .de la CienCia, mdependiente, pero atenta 
á la propIa de s,u ser, nada puede alcanzar sino le
vantándose á las más altas regiones del espíritu á 
que,les sea dado subir meciéndose en ellas con or
denada penetraci6n y soñando ó despertando en 
ellas mismas para t;na vida mejor, coma quien pre
tende encontrar sino el manantial de la luz, algo de 
sus ~eneros y corrientes, ó algo siquiera de sus ar
momosos rumoras, que ónicamente se a'lrecinan al 
que vive y muere para oirlos. 

La :nseñanza ofici~l.no excluye, sinO que supone 
y admlt: ~ debe admitir todos los progrESOS. 

E! MlOlstro de Instruccl6n póblica debe procu
rar aumentar los sueldos de 105 :vhestros, para que 
estos puedan dedicarse con verdadera entusiaSmo 
á cultivar las ciencias y las letras, á fin de sacar 
ciudadanos aptos y hombres de provecho para la 
naci6n, que es base fundamental de su grandeza. 

FtLlx. L. LOZANO. 

Toledo. 

JUNTA PROVINCfAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
En la sesión ordinaria celebrada el 29 de Enero 

próximo pasado en primera convocatoria, bajo l,i' 
r>residencia del Sr. GobernadOr Ilmo. Sr. Marqués 
de la Fuensanta de Palma, y can asistencia de las 
Sras. OBate y Vehrle, y Sres. Feíto, Reyes, Marín, 
de la Puente, Martín y Cabareda) se trataron Jos 
asuntos siguientes: - . 

Aprobación del ada de la sesi6n anterior, y que s~ 
comunique á los Sres, Díaz Cordovés, },Iartín y 
Alcalde de Ventas con Peña Aguilera el acuerdG de 
proponer!es para una recompensa. 

Xombrar, de conformidad con la propuesta de 
Secretada, á D. Sinforiano Luis Garcfa Jiménez, 
Maestro interino de Cervera; á D. Félix L6pez Co
nejo, de Layas, y á D,a Inés Antonia González 
Jlsa,.nda, de PaJomeque. . 

Informar favorablemente el exped¡ente de jubila
ción de D. ~icolás Rodríguez Salgada y Sánchez
Rubio, Maestro de Argés. 
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Aprobar la clausura de las Escuelas de Gerindote 
¿ causa del sarampión; y respecto del cierre de las 
de Vejada que resuelva la presidencia en vista de las 
manifestaciones del Inspector provincial de Sanidad 
y Jefe del' Laborat'brio. 

lndícar á la superioridad la conveniencia de que 
se dicte uoa disposición encargando que los Maestros 
y niños de las Escuelas asistan á la Jura de Banderas 

-, al ser invitados por las Autoridades militares; que 
se den las gracias al autor de la ~1oc¡6n Sr. Aillbarro 
y se haga constar la gratitud de la Juota al excelen
tísimo Sr. :\"Iinlstro de Instrucci6n pública por haber 
sido atendida. 

Quedar enterada de que la Subsecretaría ha dejado 
sin éfecto el nombramiento de D. Pedro Hernández 
Sanguino, Maestro de la Escuela de Santa Ana de 
Pusa para la de Galapagar en la provincia de Madrid, 
dé conformidad con el punto 1.0 de la Real Orden 
de 27 de Abril de 1905 y los informes de la Junta 
provincial y Rectorado. 

Preguntar á la Alcaldía de Navalcán las medidas 
que ha adoptado para avisar se propague el saram~ 
pión. 

Que el Sr. Feito forme con el Sr. Inspector de 
primera enseñanza una ponencia que informe sobre 
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el cierre de la Escuela de niñas de San Martín de .. 
Montalbán por falta de local. • 

" Excusaron su asistencia Jos Sres. Guerra y::"Ioya. 

Los alumnos de esta ~orma!, nos entregan para 
su publicaci6n, la siguiente circular que han recibido 
de sus compañeros de Valladolid y ql:le con gusto 
reproducimos. Dice así: 

CaMPANEROS: 

El cúmulo de desdichas que incesantemente ago
bian á nuestra desvalida clase, hace nacer en el 
fondo de las conciencias protestas justificadas, que 
aunque ocultas por cierto tiempo, dan Jugar en 
momentos determinados, á que cual avasalladora 
corriente; rompan el dique de contención, para ex
teriorizarse y hacerse ostentibles, poniendo así de 
manifiesto las reformas necesarias, para estimular la 
vida intelectual de la juventud, que ansía reunir to
dos los conocimientos posibles y pagar el celo de la 
Nación, dotándola de hombres honrados, laboriosos 
é instruídos, de verdaderos ciudadanos. 

Dos son Jos medios que á nuestro alcance tenemos, 
para el logro de estos fines: 

LO La conmutación de asignaturas. 
2.° El establecimiento del Grado Normal. 
No ignoráis la importancia que tiene el primero, 

pues sa.bido es, que para cualquiera otra clase de 
estudios que queramos emprender, necesitamos el 
Bachillerato, es además bajo todos los aspectos justo 
y equitativo. 

Si necesario, pues, es el medio que acabamos de 
mencionar, Jo es más aún el segundo; ya que éste 
constituye el Doctorado, lo iiltirno y ...•. perdonad la 
frase, la apoteosis de nuestros ideales, meta de los 
estudios que hemos abrazado. 

Decid; ces 16gico, es razonable, que en todas las 
carreras exista algo que estimule á los que en ellas 
militan y que tan s6!0 la nuestra resulte incompleta? 
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Pues bien, si esto no tiene razón de ser, hagamos 
que así lo comprendan Jos enc«rgados de velar por 
los intereses nacionales y quizá nuestros ruegos no 
sean desatendidos . 

Acudimos á vosotros, seguros de que nos presta
réis el COncursO que necesitamos, para hacer de este 
modo un trabajo mancomun;¡¡.do, que ante los Pode
res pdbllcos dé soHdaridad á nuestras nobles aspira~ 
ciones, ya que la uni6n constituye fuerza. 

El' próximo día 15 de Febrero eleva remos las 
súplicas al Sr. Ministro de Instrucci6n pública y á 
cuantas <::ntidades creamos interesadas en el mejora_ 
miento de nuestra clase. 

Ayudadnos en- esta empresa y no olvidéis- que 
únicamente estando asociados, podremos realizar 
proyectos importantes, para bien y utilidad de todos. 

Os saludan efusiva mente vuestros compañeros 
Be7l1a~do COI1zález.-TeOji/o Ca/zada.-7uiz"á¡¡, Ase
guit~olaza.- V~daliallo Lópu:.- VictOYiuo Jl1arcos. 

Valll.ld()l!d l.~ de Febrero de 1909. 

Dicen muy bien los .l\laestros vallisoletanos, cuya 
idea acogemos con agrado, ya que desde las colum~ 
nas de esta revista, hemos sostenido ea más de una 
ocasi6n idéntico criterio. 

Fíjense en la anterior petición los hombres que 
hacen y deshacen en las cuestiones de ensenanza y 
procuren realizar- la noble y elevada demanda que á 
voz en grito ha venido pidiendo la prensa, que recla
ma la opinión y que por dltimo solicitan los alumnos 
de todas las ~ormaJes de Espana. 

SECCION OFICIAL 

Escuelas á oposición. 

Escuelas superioyts de ,ziños.-Una de Madrid, 
con 3.000; la Regencia de la graduada de Las Pal_ 
mas (Canarias), y la Regencia de la graduada de 
Valencia, 2.250.-Tres auxiarfas de Madrid, con 
2.000 cada una.-E1emmtales de 1lifias.-Dos de 
Madrid, con 2.750; Granada (Hospicio), 2.000; dos 
de Valencia, con 2.000; una de Murcia, con 2.000 
y una de Bilbao, con 2.000. 

.!:JuperioYes dI! 11iño.s.-Una auxiliaría de Madrid, 
con 2.000.-Escudas demmta/es de 1ziños.-Madrid, 
con 2.750; Barcelona, dos de Las Palmas (Canarias), 
y dos de Zaragoza, con 2.000 pesetas cada plaza.
Párvu/os.-Bilbao, con 2.000. 

"Para tomar parte en estas oposiciones se hace 
preciso que los opositores posean e-l titulo de Maes
tro superior, si bien á las Escuelas de grado elemen
tal podrán aspirar los Maestros que tengan título 
elemental, obtenido con arreglo al plan de estudios 
vigente al publicarse el Real Decreto de 23 de Sep
tiembre 1898, conforme á Jo dispuesto en el Real 
DeCreto de 13 de Noviembre de 1903. Además de 
la anterior circunstancia han de reunir Jo~ aspiran
tes las condiciones que establece el Real Decreto 
de II de Agosto de IgOI: ser espanol, haber cum
plido ventiún años de edad, no hallarse incapacitado 
para ejercer cargo pl1bEco. Las instancias, acom
panadas de los documentos que justifiquen Jos an-
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teriores requisitos, se prensentarán en el Registro 
g~ner:l de este Ministerio ,en el plazo de treinta 
dl!!.s, a contar desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en la Gacela de Jladrid. 

:.:\'1adrid 27 ::le E!lero de 19::>9.-EI Subsecre
tario, Sitió." 

U,titJeysidad Celltral.-En cumplimiento de 10 que 
prescribe el artículo 26 de! reglamento de provisi6n 
de Escuelas públicas de primera enseñanza de 14 de 
Septiembre de 1902, este Rectorado acuerda que se 
anuncien á oposici6n las siguientes plazas de :VIaes
tros, :\hestras y Auxiliares de las Escuelas públicas 
de este distrito universitario dotadas Con menos de 
2.00:::' pesetas de slleldo qu~ resultan v;,.cantes y 
deben proveerse por dicho medio en esta Corte, 
conforme á las vigentes d:sposicio:les: 

Cl~, de 11' Sueldo PllOVIXCIA PUEBLO 1 ,. 

~ ____ ------------1 __ P_'_'_" __ pesetas. 
! I -

ESCUELAS DE l'¿Oil 

PlaZIlS ~n. lllB superiores. 

Oueaca •..•• ¡ 'JueDca .•••.••••••.•.••. ¡ .á.u~i!i ar ... [1. 100 

Plaza$. en las ekmentales. 

Madrid ••..•• : El EscoriaL •••.• " .• ' .. ! 1hestro .•. [ 
1dem ••.•... 'Fuen!a brada ............ !Idem ...••• , , 
ldem, ••..•. Fueatidueña de TalO •••. 11dem .•.• ;. i 
I<lem., ••••• ::iaa .Ma~tín de la. Vega. .• 'Idem ..•..• ! 
1dem •••.•• Villa de! Prado ......... [ldeOl .••.•• ! 
ldem •••.•.. 1 ViHaconejos .•.••..••••. jIdem ... ' .. ! 
Cnenca., •• iC~liete •..•• : ..•.•. _ .••. ¡Idem •••••. i 
ldem .•.. , .• 'V¡Ue-r de canas .... " .•. :ldem ...... ' 
Idero .••••. ¡Valverde del Júcar •••••• !ldem •••••. 
Idero .•.. " ., Henarejos. .•. . ••.••• . ,1 ldem •..••• 
1dem ....... !Belmonte ............... ¡ rdem ..... . 
Idem·· •.••. ILedaña ................ ¡Idem ....•• 1 
ldem ........ Pozo Rubio ............ ,lldem ...... 1 

1dem .••.••• ITébar .................. ,Idem ...... 1 

Cindad ReaI.IVdenzue!a ••..•...•.•.. !Idem •..••• , 
1dem •••...• ¡Alcázar de San Juan •..•• : Áu~íliar. ': , 
ldem •••.••• ,Mallzanares ...••..••••• ,1dem ...... 1 
Segovia ••.•. Navas de San AntoDio .•. iMl'estro"'1 
Toleuo •••... San Pablo de los Montes.:1dern ..•••. 
1dem ••.••.. Espinoso del Rey ........ !1dem ..... . 
I.1em., ••••• I~an Martín de Pusa ...• :Idem ..... . 
1dem .... « ,,¡AdOVer de Tija .......... ¡1dsm ...... i 
1dem ....... Torre de E.Hambrán .... ~1dem ...... [ 

ESCUELAS DE NclA.S 

8'-o 
825 
S',-o 
82:5 
8'-o 
8'--, 
825 
82:5 
825 
8"--, 
825 
825 
825 
825 
825 
8''--, 
825 
8"--, 

Madrid ...... 'Madrid ........... ' ..... 1 Allxiliar .•• jl. 650 
M . 8~~ Cnenca ...... Belinchón., ............ 1 aeGtra. "1 ~o 

1dem .••..•. Ca.s1!.6 de Haro .......... Idem .•...• ' 8-;~ 
1dem ....... IOlivares del Júcar ....... ;ldem...... 8"_0 
ldem ....... Tabar .................. i1dem... .•• 8~ 
Idero •.• .-..• Ledafia.. ..•.•• , •.. , .... ,Idem...... 8_5 
Ciudad Real Cabez¡¡,radOll ..••.•••••.. !Idem'...... 825 
Idem •••• , .: Alcazar de San Juan ••••. i Auxiliar... 8~~ 
Toledo •••••• ,&.nta Cruz del Retamar. ¡MaE'Stra... 8~ 
1dem •••••.• IValmojli.do ••.•.•....• ' .. ,ldem ...... I 820 

Plazas en las Eseutlas de paruulos. 

Madrid ••••. IVf;ldero<:ro ... , •••••...• ¡Maestra ... ¡ 
Cuenca •••.. ¡Ml1lg !lIll1lJa ............. ! Idem ...... ! 
1dem •.•••.• Ruete .................. i Id~m ••.•. '1 

825 
8'--, 
8'--, ¡ 

N()!a.-No nabiéndose recibido en este Rectorado 
hasta la fecha la relaci6n de vacantes de la provino 
cía de Guada!ajara, y no debiéndose demorar la 
publicaci6n de este anuncio, conforme á lo prescrito 
por reglamento! se adicionarán aqué!1as luego que 
se reciba dicha re!ací6n. 

Los ~Iaestros y ;-,hestras que deseen tomar parte 
en las oposíciones á las expresadas plazas presenta
rán ó remitirán instancía dirigida á este Rectorado, 
exhibiendo 6 reseñando en ellas, según la instruc
ci6n, su cédula personal corriente en el Negociado 
de prímera enseñanza de la Secretada general de 
esta Universidad, de once á doce, durante los días 
laborables, 'dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid. 

No serán admitidas las que se presenten ó reciban 
pasado el último día y hora expresados, salvo que 
los intesados justifiquen haberlas depos1tado en una 
Administraci6n de Correos dentro de dicho término. 

Para ser admitido á los ejercicios se necesitará 
acreditar las condiciones siguientes que exigen las 
disposiciones legales; 

1." Ser esp;¡,ñol y haber cumplido veintiún años 
edad, á excepción de los que al !=Iublicarse el regla
mento de 27 de Junio de 1900 estuviesen aprobados 
en el examen de reválida, cuyas circunstancias se 
acreditarán por medio de las correspondientes cer
tificaciones en forma legal. 

2."" . No hallarse incapacitado para ejercer cargos 
públicos, lo que se justificará por medio de certifi
cado de la Direcci6n general de Establecimientos 
Penales del Ministerio de Gracia y Justicia. 

3.B Tener el necesario título profesional 6 aCre
ditar por certificaci6n haber abonado los derechos 
para su expedici6n, sin perjuicio de que á los que se 
encuentran en este óltim0 caso habrán de exigirles 
que presenten el título para tomar posesi6n del cargo 
que lleguen á obtener. 

Si el aspirante estuviese t:n el ejercicio activ'o de 
la enseñanza pública, bastará que presente única
mente Sil hoja de servicios hasta la fecha, certificada 
por la r<!Spectiva Junta de Instrucci6n pública. 

Los que habiendo ejercido la enseñanza póblica no 
se hallaren en activo, además de la hoja de servi
cios deberán acompañar el certificado que antes se 
cita, expedido por la Dirección general de Estable
cimientos Penales. 

Madrid, 29 de Enero de Igog.-El Rector, R. Conde. 
(Gaceta 4e ]ldadrid del 3 de Febrero de 1909.) 

OTICIAS *~ 
® 

<Manual Legislativo para 1909:-. - Por 
D. J U8n C. Arroyo y García, Redactor Jefe de La 
Escu.ela Moderna, de :Madrid. 

El Sr. Arroyo ha publicado el Manual Legislativo 
para 1909 siguiendo el mismo método absoluta
mente originai y sumamente práético que en el afio 
anterior. En ua tomo en 8.0 de 280 pá.ginas, esme
radllmeote impreso, se contiene, ademas del santoral 
y almaaaque administrativo del Maestro y de una 
porción de datos que le es iodispensable conoc~r, 
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InstrucciOllES legales y formularios relath'os al 
alumno, ó.sea desde que el aspirante á Maestro de 
primera eosefianza pretende ingresar en la Escuela 
Normal, hasta que como Maestro jubilado de Es· 
cuela pública, es clasificado por la Junta Central 
de Derechos pasivos ~el Magisterio; es decir, 
comieuza con las condiciones y r.equísitos para so
frir el examen de ingreso eo la Normal, sigue 
ordenadamente la vida' profesional del Maestro con 
todas las vicisitüdes -de la cerrera que las leyes 
autorizan, y eQucloye con el retiro voluntario ó 
forzoso del ejercicio activo en la ensefiaoza del 
Maestro' que ha cumplido seseota 6 más ei"ios de 
edcd. 

A coutinu9.ció:J. vao los decretos creando la.Junta 
Ceotr;!l de primera enseftaDza y el reglamento 
porque se rige, el de reorganización de las Juntas 
provinciales y locales y el de la Iuspeccíón COl! todas / 
las modificacwnes y aclaraciones que han S1/f,uw en 
el año 1908, programa-instrucción ;:;obre examenes 
en las Escuelas públicas, división de las proviocias 
en zonas de visita de Inspección, escalafón del 
Cuerpo de Inspectores y Auxiliares, etc. etc. 

El Manual del Sr. Arroyo es el último tratadito 
de legislación que se ba publicado el de más lectura, 
el más barato, Eo-l único que sigue el orden lógico 
de la vida profesional del Maestro y el que más 
interesa conocer á los 2lumnos normalistas, Maes
tros, Secretarios y Empleados de las juntas pro
vinciales é Inspetores de primera eosefiallZ8. 

Alcanza hasta los primeros días del presente mes 
de Enero de 1909. 

Precio del Manual: 1'00 pesetas ejemplar en 
rústica. . 

De \'enta en todas la" lihrerías de España. 

Adver1encias.-L" Que tvdo el persooal que 
cobra haberes por pasivos, cuide de que los seilores 
Alcaldes, remitan á la Juuta provlllcial la relación 
de revista. que ya debieroo pasar en "'el mes de 
Enero, poes de lo contrario, se les ocasionará 
perjuicios ,En su dia. 

2." Qoe lo: Sres. Maestros se eoteren si á la 
citad¡:¡ Junta provincial, hao enviado los presu
puestos de materid, porque aúo faltan bastailtes 
que_recibir y ya se esta ocupando la Inspección de 
informarlos. 

Nombramiento.-Por el Subsecf-a<tario, ha 
eido n(;wbrada Maestra iuterina, de 'Puebla de Al
moradiel, D/ Máxima Villar. 

Que sep. enhorabuena. 

Nuevos títrrlos.-Normal de Maestros.
Se hao recibido recientemente eu esta Escuela Nor
mal, lo;;. títulos de Maestro de primera ensefian2S 
elemental, de D. Je~ús, Hlpólit" Torres Azcoitia, dou 
Selustiano de lti Fuente RodrJguez, D. Eustasio 
Tomás .alma y G0zález, D. Sixto ~1lichado y ~lar
tíoez y el de D. Isido!'o Alocso y Roj:<os. 

En la Secretaria dEl referido Establecimieuto 
pueden recogerlos Jos íllteresados. previas las for
malidades establecidas. 

11 

1 i 
i 

I 

I 

. 

Defunción.-Ha fallecido eo Villaluenga, la 
Srta. Margsrita Villalvilla, á la edad de 18 afios. A. 
sus desconsolados padres.D. Gabriel y D."Casimira. 
aen no repuestos de! hondísiooo golpe sufrido toda
vía 00 hace dos ailos, enviamOS nUE:!strú IlHls sentido 
pésame, y rogamos á nuestros amigos, ona oración~ 

-por el alma de tan joveu finada, y quiera Dios que 
nuestros buenos compafteros encuentren lellitivo en 
los consuelos de ooestrS ReligióD, en la seguridad 
de que son muchos Jos que sienteo la desgracia. 

Reformas.-El Sr. Rodríguez San Pedro ha 
encomendado -á la Junta Central de primera ense
ilanza la redacción de UD proyecto de reforma de la 
instrucción primaria en armoda con el espíritu del 
proyecto de ley de Administración locsl, y COn 

sujeción a varias condiciones fnndameutsles, entre 
las que se CC9Utsn garan~izar el pago de las aten
ciones de primera enseñanza y determins.r el nú
mero de Escuelas que deben existir para llenar 
cumplIdamente los fines de la instrucción popular. 

La Junta eeutral, en UDa de sus últimas stsiones, 
he oiesignado para la redacción de este proyecto~ 
que habrá de dis~utirse después, uoa Pone:::lcia 
compuesta de los Sres. D. Eduardo Sanz Escartín, 
D. Rafael Torromé y D. Rutino Blanco. 

Echemos á temblar. 

Otra conferencia.- EGce pocos números DOS 
oeo pab.amos coo placer dela Dota ble conferencia que 
dió en las EscuElas públicas de Corral de Alma
guer, el ilustrado alumno de la Facultad de Derecho~ 
D. Gregorio Geláll y Moreles, y hoy consignamos 
coa igulIl gusto que hace UllOS días, dió en la clase 
de adultos la segund¡,¡ conferencia, desarrollando 
con facilidad de palabra y lenguage apropia?o el 
interesante tema: I!Derec:hos, deberes y obligaciones 
del hombre para con Dios, para cousigo mismo y 
para cd:.¡·sus semejantes",. 

No hay paTll qué decir la numerosa concurrencia 
que asistió a escuchAr á. su paisano, Sr. Galán, 
quien recibió de los oy,ent8S, nutridos aplausos al 
terminar la conferencia. 

Nosotros felícitamos al joven conferenciante, por 
iniCiarse desde tan temprana edad, en lavor de la 
primera enseñanza. 

Beneficio seguro.-Tal es el título de uc. ms
Dlltil de fabricación de jaboues, aguardientes, lico
res y vinos de toda~ !:lases, con bastantes fó .. mulas
para vinagres y otras de mucha utilidad, publicado 
por D. Oh·ilo Oantero, que se vende en Madrid, en 
las librerias de l!~e, Cuesta y Sau IVlar{Íu, y en To
ledo, en la de Meuor, al íofimo preCIo de una pe· 
sets. 

Por este prec'io lo 
rrubis de Santiago, 
certificado. 

mauda el autor desde Vi!!a_ 
(Toledo) y por 1,25 pesetas-

¡Por qué!-El cnltó Director de la Normal de 
Maestros de Alicante, D. Juan }Iacho Moreno, ha
cesado. su dicho cargo, seguramente por huber-
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defendiao tenaz y de modo neble al Magisterio de 
.A}-icaott::, prefiriendo sufrir las consecuencias por 
SI, aotes que las sufran los ~1aestros i quieoes 
defiende. ,-

La Ciudad de Alicante, d&be alucho-á Macho 
:Moreno, pues CalDO hombre de gran cullura, activo ! 
y celoso en el cllmplimieoto de su deber, ha conS8- 1

1 guido que la Norma! que regía, sea de las primeras 
de España, taoto por la organización y costombres 
aeaciémícAs de Jique! centro, como por el abundante 
material con que eueota dicha Normal.' 

jIgoal que,otrilsl 

- : 

CORRespoNDeNCIA pARTICULl\R 

• 
ViHarrobia._C. C. PahliCl!.do el reclamo y no le perdono 

00 ejeDlpla.r para mi biblíoteCll. . 
Madrid.-M. C. Miles de gracias por sus mOlestias. 

Ballesteros de Calatrava.-B. F. de A. Bace tiempo <¡ue 

espero ses cuartillas. Boy recibo algunas. 

Mon.-M. B. A. No se puede publicar sin retoque; vere-. 
mes si dispongo de tiempo. El programa Jo recibiría eerti- 1I 

ficade. 1I 

Huese:<.-I.l1. R"eibida Sil grata. Qaeda h.echo suscriptor • 

Tembleque._J. M. Anotada suscripción de !lD afio, que 

abonará su llibilitado. 

ACADEMIA HERÁLDICA 

PUBBlIGJlIOiE UfflGlllE OEll'IiSTlTUJO HERAl9lGO mllm 
. 

Administración, Lagasca, 22 
, 

MADRID 

Publica noticias históricas, escudos, retratos, 

etcétera, sobre todos los apellidos y detalles so

bre todas las condecoraciones, Ordenes Mi!ita

res, etc. 

Pídase número de muestra gratis y franco. , 
. ~ - ,~-

Toledo-Iniprenta y Librería de Meñor 

AN ARI DEL MAE TR 
ll' A:RA lSOS 

POR 

DON VICTORIANO F. ASCARZA 

El libro de legislación más úti~ y más barato y el único al día. 
Es libro indispensable á todos los Maestros, pues en él encontrarán cuantos datos necesiten 

en cuantos casos, relativos á primera enseñanza, les pueden ocurrir. 
448PÁGlNAS DOS PESETAS 

De venta en casa de Celedonio Martin.-Toledo. 

GRAN SASTRERíA· 
DE 

JM:ORCUEN·DE :B:IJO 
59, COMERCIO, 59.-Tor EOO 

Esta ímportánte Casa, que cada día trabaja más por su elegante corte'y esmerada confección, 
pone en conocimiento de su distinguida clientela que ha recibido todo el surtido de últimas nove
dades en géneros para la temporada' actual. 

E.<;PECIALIU¡,'l.n EN TRAJES TALARES .. 
A los Sres. lHaestrós, mediante un pacto celebrado con esta Revista, se les hace una rebaja de 

un diez por ciénto. ' 
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ANUNCIOS 

librería de RAFAEL GÓMEZ-MENOR 
COMERCIO. 57.·TObE~O 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. A'laes
tras, un completo y moderno surtido en libros. de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta con un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los má.s económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

Pesetas. 

Eliseo .Rtc/m. _ -Geografía Uoit'ersal, (6 tomos) .. . 
E. Vintnlti ... -E! Qaijote de las Eecuels.s ... , .. . 
E. Solana .. .•• -Anuario del Me.estro, para 1909 .. . 
8. Oalleja ••• .• -Diccionario iJu~!n,.do .....•....• 
V . .J. BC<lYZa • ••• - TII; bajos man Ullles .••. , •••• , ••.• 
B. Fe".nández.-Leccione5 de Geometría •. _ ......• 

24,00 
2,50 
2,00 
7,00 
2,00 
1-00 , 

H. GRAFFIGNy.-pequeña eneiclopedla eleetró meeáni
eá, que comprende·los siguientes tomos: 

1.0 Manual elemental de electricidad industrial .•.. 
2.0 Maoual práctico del encargado dl1 dioámos y mo, 

to~es eléctricos •.•..• , •• " .••.•••••••...• ,. 
3.Q Pilas y acumuladores ....• , ................ . 
4.Q Las caoajiz!iC¡ones eléctricas .•. ", ••...••..•. 
5.° Fogonero conductor de máquinas de \'apor .. ,.' 

. S." El conductor de motores de g¡¡S y petroleo., •. 
7.° Guía práctica de glombrado elktr;co •••.•. " .• 
8,° El montRdor ¡;!ectricista ... , ....... , ......... ~ 
9." El transporte eléctrico de las fuerzes mntoras .. 

10,0 Redes telefónicas y c"Dlpani!las .......... , ... . 
11.~ Manual del electroquímico, ...•••. _ .••••••.• 
12.0 Le eleetricid:ad pe.:> todos.-Aplicaciones di-

vereas •. " .•••.. , ' ••.• " ... ' .• , •.. , ••••..• 

Ptns, 

1,50 

1,SO 
1,50 
1,60 
1,60 
1 {jO , 
, -O -," 
1,50 
1,50 
1,50 
¡,50 

lOO , 

j , 
--

( 

.Pesess.s. 

R. UrosGs ..... -Aritmétlcl! .................. __ .• 0,40 
L!ifv.~te •... ,-Historia. de Espafia. (25 tomos) .... 125,00 

Dlcionario de la Eeal .Academil! 
(13 edición)................... 25,00 

E. Vera .... '.'"TDicciOnario completo de la Len-
gua castellaua .• , ... , ......... 20,00 

L. A. BA..RRÉ.,..,..pequeñ~ enciclopedia pl'áctica de cons_ 
trucción, que comppende los tomos siguientes: 

1." Movimiento' de tierras, fundll.Ciones, andamiajes. 
2.· ::'\fateri!lJes de construcción (empleo y resistencia) 
3,0 Fábricas I1n general ....... " ............... .. 
4." Carpintería de armar, • '" . ", •• , .••. , ,' •• ; .. , 
5," Carpintería de taller, .. , ................... .. 
6.° Constrncciot;es metálicas ...•••• , .... , .••••.. 
7.~ Cerrajeria, ferretería y obras metálicas aCef;sor¡as 
8." Pintura, ,idrieria, decoración, empedrados, em-

baldosa:]os, ('te, ......................... .. 

9,· CaJ~fg.('.ción, fumisterifl, \'entiJación, 8.!umbrado 
y electricidad •...•.•.........•.. , ...... " , 

10." Distribución de agua, saue"miento., .•...... ,. 
11,° Cubll1rlas y sus accesorios .•••..•••• " .•.••.• , 
t2.0 Leyl1s y reglamentos relali\'os á la eonstrueción. 

1,60 
1;60 
1,50 
1,50 
1,1iO 
1,50 
1,60 

1,50 

1,50 
1,50 
1,50 , 
1,60; 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco peset<ts mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista facilifll á-sus Ieclore.s una detallada información de lodos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta prodociaI de Instrucción pública de la prmrincia. 

~a Bandera· Profesional gestiona con imistencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. . 

l!:a Bandera Prolesional realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

lta Bandera Proresional se hac-e eco de todas las disposiciones Qficjales y noticias de los. 
Centros docentes y contesta á \7ueHa de correo, mandando sello, éi"cuantas consuHas--se hagan. 


